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	 Datos Generales


	Modifica las normas sobre protección de los derechos de los consumidores para exigir que los dispositivos móviles de información y telecomunicaciones y los videojuegos incluyan advertencia sobre los riesgos de su uso desmedido en menores, cyberbullying y niveles de violencia.

	
N° boletín 12770-19, 14978-03 y 15020-19

	
Fecha de ingreso: 4 de julio, 2019


	
Origen: Moción
	
Cámara de Ingreso: Cámara de Diputados

	Autores: Miguel Ángel Becker (RN), Sara Concha (PSC), María Luisa Cordero (IND), Camila Flores (RN), Paula Labra (IND), Miguel Mellado (RN), Carla Morales (RN), Francesca Muñoz (PSC), Marcia Raphael (RN), Hotuiti Teao (IND) Marta Bravo (UDI), Fernando Bórquez (UDI), Álvaro Carter (UDI), Eduardo Cornejo (UDI), Daniel Lilayu (UDI) Cristóbal Martínez (UDI), Marlene Pérez (IND), Natalia Romero (IND), Marco Antonio Sulantay (UDI), Renzo Trisotti (UDI).

	
Palabras Claves:

· Derecho de Consumo
· Dispositivos Móviles
· Telecomunicaciones
· Videojuegos
· Riesgo para Menores
· Cyberbullying
· Violencia

	Estado: Primer trámite constitucional/Comisión de Futuro, Ciencias, Tecnología, Conocimiento e Innovación de la Cámara de Diputados
              05/06/2023: Oficio N° 18.418. Comunica que la Cámara de Diputados accedió a la fusión de los proyectos correspondientes a los boletines Nos. 12770-19, 14978-03 y 15020-19.
El proyecto de ley no se encuentra en tabla para las próximas dos citaciones de la Comisión de Futuro, Ciencias, Tecnología, Conocimiento e Innovación de la Cámara de Diputados.[footnoteRef:1] [1:  Las tablas como las citaciones de las comisiones pueden cambiar.] 


	Antecedentes y Contenidos
Los tres proyectos de ley refundidos buscan un objetivo común: disuadir a los padres respecto del uso, por parte de sus hijos e hijas, de tecnologías que puedan resultarles dañinas, ya sea por su contenido violento, por los problemas que apareja su consumo intensivo, o por el uso que puede dárseles para incurrir en conductas de cyberbullying.
El boletín N° 12770-19 tiene por objetivo incorporar un etiquetado en todos los productos tecnológicos que se encuentren a la venta en el mercado nacional, con la finalidad de educar y disuadir respecto al daño que este podría provocar en los niños, niñas y adolescentes. En su fundamento, se encuentran investigaciones relacionadas al uso de tecnología por parte de menores de edad, que acarrea problemas como: déficit atencional, rabietas, problemas de aprendizaje, sedentarismo, entre otros.
El boletín N° 14978-03 busca un objetivo similar, pero en el campo de los videojuegos, y relativo a los niveles de violencia excesiva y otros contenidos para adultos que estos pueden poseer. En este sentido, se buscan crear medios de publicidad que disuadan a los padres de adquirir dichos productos para sus hijos e hijas, por medio de advertencias visibles en las carátulas de los mismos. Su fundamento principal consiste en la evidencia científica que relaciona el desarrollo cerebral de los menores de edad con el consumo de videojuegos, resultando estos últimos en una influencia a veces dañina.
El boletín N° 15020-19 tiene, por objetivo central, impedir el uso de aparatos tecnológicos con fines de cyberbullying, por parte de menores de edad, imponiendo a los fabricantes e importadores el deber de incorporar leyendas disuasorias de dichas conductas. El fundamento principal es la alta tasa de suicidios infanto-juveniles en Chile, su relación con el acoso escolar, y las facilidades que las tecnologías ofrecen para ejercerlo con impunidad: la alta disponibilidad de nuevas tecnologías, el anonimato, la distancia física entre víctima y agresor que impide encararlo, entre otros.
Contenido del Proyecto
El boletín N° 12770-19 contiene un artículo único, que agrega un nuevo inciso al articulo 33 de la Ley sobre Protección de los Derechos de los Consumidores.
El boletín N° 14978-03 contiene un artículo único, que introduce dos cambios a la Ley sobre Protección de los Derechos de los Consumidores: crea un articulo nuevo, el 28C; e incorpora dos incisos al artículo 49 bis.
El boletín N° 15020-19 contiene un artículo único que crea un agrega un nuevo artículo 49 ter en al Ley sobre Protección de los Derechos de los Consumidores.

	Proyecto de Ley Original
Boletín N° 12770-19
Artículo Único:  Modificase la ley 19.496 sobre protección de los derechos de los consumidores, en el siguiente sentido:
1. Incorpórese en el artículo 33, un nuevo inciso segundo, pasando el actual a ser el inciso final, del siguiente tenor:
“tratándose del etiquetado de los productos tecnológicos tales como celulares, tablets, televisores, video juegos u otros de similares características y uso, deberán consignar una advertencia sobre los peligros del uso desmedido e incontrolado en menores de 2 años. El contenido y forma del etiquetado será fijado por el reglamento respectivo teniendo en consideración la responsabilidad parental, tiempo adecuado de uso y daños provocados a la salud.”
Boletín N° 14978-03
Artículo Único: Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley N° 19.496 que establece normas sobre protección de los derechos de los consumidores, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado ha sido fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 3 de 31 de mayo de 2021: 
1. Introdúcese un nuevo artículo 28 C, del siguiente tenor:

“Toda publicidad sobre videojuegos, ya sea que fuere implementada por sus fabricantes, comercializadores, desarrolladores o por proveedores de servicios que permiten el acceso digital a estos, deberá cumplir con la obligación de advertir sobre el nivel de violencia presente en el videojuego respectivo que consagra el artículo 49 bis de esta ley.

Para dar cumplimiento a esta obligación, la publicidad en formato material deberá incluir la leyenda de advertencia mencionada en el inciso primero del artículo 49 bis, mientras que aquella en formato digital deberá incluir la secuencia mencionada en el inciso tercero de la misma norma. El tamaño o extensión de la leyenda o secuencia podrá ajustarse razonablemente a los de la publicidad, de manera tal que abarque al menos un 5% de estos.”

2. Introdúcense unos nuevos incisos segundo y tercero en el artículo 49 bis, pasando el actual inciso segundo a ser el nuevo inciso tercero, el actual inciso tercero a ser el nuevo inciso cuarto y así sucesivamente, del siguiente tenor:

“Los desarrolladores de videojuegos a los que puede accederse en formato digital desde el territorio nacional, deberán introducir una advertencia que señale claramente el nivel de violencia contenido en el videojuego respectivo. Misma obligación corresponderá a los proveedores de servicios de telecomunicaciones que provean directamente el acceso al videojuego sin actuar como intermediario entre el desarrollador y el consumidor.

La advertencia consistirá en una secuencia de pantalla de al menos 5 segundos de duración que indique la calificación del nivel de violencia contenido en el videojuego de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 bis de la Ley N° 19.846.”.

Boletín N° 15020-19
Artículo Único: Agréguese un nuevo artículo 49 ter a la Ley N°19.496 que Establece Normas de Protección de los Derechos de los Consumidores, de conformidad al siguiente texto:
“Lo dispuesto en el artículo anterior, y en el artículo 45 de esta ley, se extenderá también y especialmente a todo fabricante e importador de productos o dispositivos digitales, que por medio de la conexión a internet, permitan acceder a diferentes redes sociales o aplicaciones que conlleven intercambio de mensajes o comunicación con otras personas, como por ejemplo televisores, teléfonos celulares, computadores, notebooks, tablets, consolas de videojuegos y otros dispositivos análogos con el objeto de velar, advertir y proteger de las graves consecuencias físicas y psicológicas del cyberbullying, estableciendo así mismo, los canales de ayuda y atención a las víctimas de éste.
La infracción de las normas relativas al cyberbullying, será sancionada por el juez de policía local competente, con una multa de 1 a 50 unidades tributarias mensuales y comiso de las especies materia de la infracción.
En caso de reincidencia, el juez podrá aplicar el doble de la multa establecida para la infracción respectiva. Se entenderá que existe reincidencia cuando el infractor incurra en una misma contravención, en dos oportunidades dentro del mismo año calendario.”
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